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EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 
CONSTANTINA (SEVILLA) 

N.R.E.L. - 01410331 

CONSTANTINA: 
HISTORIA Y NATURALEZA 

Don Rubén Rivera Sánchez, Alcalde-Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Constantina, por medio del presente 

COMUNICA 
Que por acuerdo del Pleno de la Entidad de Constantina, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2024, se aprueba inicialmente 
el expediente de modificación de créditos n. º 2024/CEX_01/000001 del 
presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con 
cargo al remanente líquido de tesorería. 

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 
siguiente, para los que el crédito consignado en el vigente presupuesto de la 
Corporación es insuficiente y no ampliable y, dado que la Entidad dispone 
de remanente líquido de tesorería, se hace precisa la modificación de créditos de 
dicho presupuesto. 

El expediente de modificación de créditos del vigente presupuesto municipal 
adopta la modalidad de suplemento de crédito, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Aplicación Funcional Económica Importe 

13210  / 213 Seguridad y orden público Maquinaria, instalaciones y utillaje 137,54 € 

13210 / 214 Seguridad y orden público Elementos transporte 3.649,17 € 

13210 / 22103 Seguridad y orden público Combustible 449,01 € 

13510  / 22690 Protección civil Calamidades 715,44 € 

15310 / 210 Vías públicas Infraestructuras 54.410,47 € 

15310 / 213 Vías públicas Maquinaria, instalaciones y utillaje 51.357,70 € 

15310 / 214 Vías públicas Elementos transporte 7.503,91 € 

15310 / 22103 Vías públicas Combustible 4.380,43 € 

15310 / 223 Vías públicas Transportes 7.385,04 € 

16010 / 42390 Alcantarillado Otras subv. (canon vertidos) 43.767,47 € 

16540 / 213 Alumbrado Maquinaria, instalaciones y utillaje 11.647,55 € 

17110 / 213 Medio ambiente Maquinaria, instalaciones y utillaje 4.556,77 € 

32310 / 213 Centros docentes Maquinaria, instalaciones y utillaje 7.329,15 € 

33860 / 22677 Fiestas populares Feria y otros festejos 42.609,89 € 

41410 / 22699 Desarrollo rural Otros gastos 537,90 € 

TOTAL 240.437,44 € 

Esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería del 
ejercicio anterior, el cual, según la liquidación del presupuesto del ejercicio 2023, es 
de 2.994.364,59 euros, en los siguientes términos: 

Aplicación económica Descripción Euros 

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 240.437,44 € 

TOTAL INGRESOS 240.437,44 € 
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Por lo tanto, una vez aprobado inicialmente el referido expediente de 
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, por 
acuerdo del Pleno de fecha 21 de noviembre, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada 
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se 
estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas 
en la sede electrónica de esta Entidad. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Constantina, a la fecha de la firma electrónica. 
El Alcalde-Presidente 
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